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Radicado: 2021-00441 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que en el presente asunto que el apoderado 

actor allegó citatorio con resultado negativo respecto del demandado con anotación dirección errada por lo 

que solicita  realizar el emplazamiento del demandado y con solicitud de inscripción de la demanda sobre un 

vehículo de propiedad de la demandada. Ingresa para proveer.                                                      

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

 

RADICADO. 2021 00441 

 

 

En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales que anteceden, el juzgado dispone:  

 

1. Por ser procedente la petición elevada por el apoderado judicial de la 

parte actora, se ordena el emplazamiento del demandado Esneider 

Alexander González Rodríguez, para que dentro del término de quince (15) 

días, comparezcan por sí o por medio de apoderado judicial a recibir 

notificación del auto de mandamiento de pago y a estar en derecho en el 

proceso. 

 

Hágase la publicación en el periódico de amplia circulación nacional, 

como EL TIEMPO o EL ESPECTADOR. 

 

2. Previo a decretar las medidas cautelares reclamadas, la parte 

demandante, deberá prestar caución en la suma de 

$17.283.983.oo.(Numeral 2 artículo 590 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
 

JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio  del 2022 
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